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CUP..Ito.-Por la Dirección General de Colonización v Ordena
ción Rural se dictaran las normas perUnentes para'la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la prfOsente orden.

Lo que comunico a VV. n. para su ool.wclmjento y efectos
oporliunos.

Dios gua.rcte a VV. II. muchos aflOS.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

nmos. Sres. Subsecretario de este n:::partamento y Director gen2~

r'al de Colonización y Ol'denacEn Rural.

ORDEN de 13 de l1W.ljO d,e 1971 por la (jlLe se apnlPba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Ourw, de la zona
de concentración parcelaria de piiiera rOvieao).

TImoS. Sres.: Por Decreto de 23 de julío de 1970 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la wna de
Pifiera (Oviedo). •

En cump.Iimiento de lo dispuesto en la Le,y de Conc~'nL'::>,c:(n

Parcelaria, texto r~,fundido de 8 de novierr;bre de 1962, y en
la ~Y de OroeanclOn RUral de 27 de julio de 1968, el Servicio
NacIOnal de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Mínisterio el Plan
rle Mt;joras Territoriales y Obras de la rona de Piñera (Oviedo).
Exarnmado el referido Plan, este Ministerio considera qUe las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
gru~ qUe detenn1nan l~s articulas 23 y 24 de la Ley de Orde
I1:&clOn Rural de 27 de Julio de 1968, y que al propio tiempo
d.lChas obras son necesarias para que de la concentr,ación parcelaM

na se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.s
de la zona de Piñera (OviedM, cuya. concentración parcelaria
fué dec1antda de utilidad publica por Decreto de 23 de julio
de 1970.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigen~ Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de nOVIembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley ~ Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se oonsi~
d~ra que ,dIChas obras queden clasificadas en el grupo a) del
CItado artIculo 23 de la mencionada Ley de Ordenadón RuraJ.

·_e\cero.~a redacción de 198 proyectos y ej(;cución de las
obr~ mclmdas en este ~lan seran de la competencia del Servicio
NaCIOnal de ,CoI?-c~t:t-rac16nParcelaria y Ordenación Rural, y las
obras debenm lUICIarse antes de que terminen los trabajos de
concentraci'ón parcelari&~

, . cUarW,-Por l.a D~ección General de Colonización y Ordena~
elOl?- R.~ral se dlCtaran las normas pertinentf':': para la mejor
apllcaclOn de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. TI. para su concciltlÍentn y efectos
oportunos.

Dios gruarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 13 de mayO de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director g€ne~

ral de Colonización y Ordenación Rura.}.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de M cjoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Maranchón (Guada
lajara).

TImos. Sres.: Por Decreto de 13 de octubre de 1969 se decla
i'ó de utilidad pública la concentración parcelaria de l~ zona de
Maranchón (Guadalajara).

En cl.!-mplimiento de lo dispuestD en la Ley de Concentración
ParcelarIa, textt? refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
~Y de OrdenaCIón Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio Na
clOnal de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
M~jorasTerritoriales y Obras de la zona de Mrxanchón (Guada
laJara). Exarnina<lo el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los ~upos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
~acIón Rural de 27 de julio de 1968 y que. al propio tiempo,
d~chas obras son necesarias para que de la concentración parcela
na se obtengan los mayores beneficios para la produc,ción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Ten'itoriales y Obras
de la.zona de Maranchón (Guadalajara), cuya concentración par
eelana rué declaxa.da. de utilidad pública por Decreto de 13 de
octubre de 1969.

. 8egundo.-De a.cueroo con 10 dispuesto en el artículo 84 de la
Ylgrnte Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de

noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación RUTal de 27 de julio de 1968, se considera que
dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado articu·
10 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tereero.-l..a redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Conccntracion Parcelaria y Ordenación Ruml, y las
abras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parccl:1-ria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonizaciún y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes pa.ra la mejor apli
caeión de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. II. para su cOllo<:imiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y G/¡RCrA-BAXTEH-

IJ010B. S'n:. SltbscCl"l'tarjo de este DqX¡rtamBnto y Director g{'
Uf~Y¡l,l die' Colonización ,y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 17 de mayo de 1971 sobre establecí
mienta del Certificado de Observador Radar.

Ilmos. Sre~,; La trascendente ayuda que para la seguridad
en la navegaclOn representa el correcto empl-eo del radar, obliga
a que todos los que han de servirse de esta clase de equipos
posean los debidos conocimientos para poder obtener la máxima
eficacia en su utilización.

En e3te sentido se pronuncia la Conferencia Internaeional sobre
la seguridad de la Vida Humana en el Mar, que en el aüo
1960, en su rec<?:mendación 39 y resoluciones posteriores, instaba
a los Estados ullembros adoptasen las medidas convenientes para
asegura'!" el adiestramiento de las triJlul~dones de los buaue:;.
en l'a utilización de ayudas a la mwegación, entre las que se
cuenta en lugar preferente el radar.

Tanto los Capitanes como los Pilotos de la Ma.rina Mercante
y los Capitanes de Pesca han venido uLiUzando con eficacia di::;llo
equipo, si bien al no haber cursgdo t-úrlos ellos SUs estudios en
Escuelas dotadas de simuladores tf'dn:r, no han recibido en toda
su amplitud esta específica enseÜ¡':,rJ.,~a qUe les faculta para tener
pleno conocimiento de toda la ayuda que el radar puede presLar
para la seguridad del buque.

POr ello, y al obj.eto de lograr que todo.'i los titulados de
la, Marina Mercante y de Pesca que hayan de manejar equipos
radar tengan los conocimientos precisos para una adecuada y
eficaz utilización del mismo,

Este MiniEterio, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina
Mercante y de conformidad con lo informado por la Junta de
Enseñanzas Náuticas y de Formacián profesional Náutico-Pes
quera y el Consejo Ol'denador de Transportes Ma.rítimos y Pesca
Marítima, ha. teni-do a bien disponer:

Primero.-A1 objeto de velar por la seguridad en la navego.-ción
y de la. vida humana en el mar, se establece el ({Oertificado
de Observador radar» para los Capitanes y Pilotos de la Marina
Mercante, Capitanes de ~ca y Patrones de Pesca de Altura.

Segundo.-para la obtención de este certifi-cado será preciso
superar una prueba de aptitud, con arreglo al programa que
figura como anexo de esta Orden ministerial.

Tercero.-Esta prueba de aptitud se celebrará en todas las
Escuelas de Náutica y de Formación Profesional Núutico-pesque
ra dotadas de SÍ1llUlador radar.

CUarto.-Los titulados a que se refiere el punto primero que
hayan cursado con anterioridad a la publicación de esta disposición
las enseñanzas correspondientes a este certificado en Escuela
dotada de simulador radar, quedan exentos de la prueba de ap
titud sef~aJ.ada en el párrafo segundo, pudiendo solicitar directa..
mente el certificado, que le será expedido una vez comprobada
aquella exigencia por la Escuela correspondiente.

Quinto.-A partir de la publicación de la presente disposición
se establecerán en las Escuelas de Náutica y en las de F-or
mación Profesional Náutico-Pesquera cursillos de asistencia volun~
taria, de quince días de duración, en los que se impartirán las
enseñanzas teórico-prácticas correspondiente,:; al programa de la
prueba establecida en el artículo anterjor.

8exto.-A partir de 1 de enel"o de 1972, para obtener el titulo
de Piloto de la Marina Mercante de primera clase será obliga
torio el estar en posesión de este certifi-cllldo, y a partir de 1
de enero de 1973, se exigirá a los Oapitanes para poder ejercer
mando de buques.

Lo que comunico a VV. II. para sa conocimiento.
Dios guarde a VV, 11, muchos afios.
Madrid, 17 de mayo de 1971.

FONTANA CODINA

limo". sres. subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de El15€ñanzas Maritimas y EscuelH8,


